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Esp. Luz Deny Muñetó
n Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
) (
Rector
a
) (
Bachiller Académico
) (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
18
 días del mes de 
Diciembre
 de 20
20
) (
Acta de Graduación No. 12   
  Diploma No. 
1
) (
Media de conformidad con la Ley 115 y 
sus decretos r
eglamentarios.
) (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel de Educación
) (
El Título de:
) (
Alto Quebradón
) (
La Institución Educativa
 Rural
) (
T.I 1.003.894.690  SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETÁ
) (
YULI ANDREA BOCANEGRA PERDOMO
) (
Confiere a:
) (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
) (
Aprobada 
por
 Resolución 
No
. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
) (
San Vicente del Caguán
 - Caquetá
) (
La República de Colombia
) (
y en su nombre, la
)[image: ]
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Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel de Educación
) (
El Título de:
) (
Alto Quebradón
) (
La Institución Educativa
 Rural
) (
T.I 1.117.804.285  SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETÁ
) (
DANNA NICOLL GUZMAN AROS
) (
Confiere a:
) (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
) (
Aprobada 
por
 Resolución 
No
. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
) (
San Vicente del Caguán
 - Caquetá
) (
La República de Colombia
) (
y en su nombre, la
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Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel de Educación
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El Título de:
) (
Alto Quebradón
) (
La Institución Educativa
 Rural
) (
T.I 1.117.804.388  SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETÁ
) (
DANIEL FELIPE GUZMAN RUIZ
) (
Confiere a:
) (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
) (
Aprobada 
por
 Resolución 
No
. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
) (
San Vicente del Caguán
 - Caquetá
) (
La República de Colombia
) (
y en su nombre, la
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Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel de Educación
) (
El Título de:
) (
Alto Quebradón
) (
La Institución Educativa
 Rural
) (
T.I 1.115.940.076  PUERTO RICO - CAQUETÁ
) (
JHON JAIRO HERRAN ZUÑIGA
) (
Confiere a:
) (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
) (
Aprobada 
por
 Resolución 
No
. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
) (
San Vicente del Caguán
 - Caquetá
) (
La República de Colombia
) (
y en su nombre, la
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Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel de Educación
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El Título de:
) (
Alto Quebradón
) (
La Institución Educativa
 Rural
) (
T.I 1.117.809.712  SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETÁ
) (
YURIETH CAMILA MARTINEZ PINZON
) (
Confiere a:
) (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
) (
Aprobada 
por
 Resolución 
No
. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
) (
San Vicente del Caguán
 - Caquetá
) (
La República de Colombia
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y en su nombre, la
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El Título de:
) (
Alto Quebradón
) (
La Institución Educativa
 Rural
) (
T.I 1.117.806.249  SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETÁ
) (
DORELLY  MOLANO ZUÑIGA
) (
Confiere a:
) (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
) (
Aprobada 
por
 Resolución 
No
. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
) (
San Vicente del Caguán
 - Caquetá
) (
La República de Colombia
) (
y en su nombre, la
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El Título de:
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Alto Quebradón
) (
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 Rural
) (
T.I 1.117.806.107  SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETÁ
) (
ILSA YULIANA OLAYA LATORRE
) (
Confiere a:
) (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
) (
Aprobada 
por
 Resolución 
No
. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
) (
San Vicente del Caguán
 - Caquetá
) (
La República de Colombia
) (
y en su nombre, la
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El Título de:
) (
Alto Quebradón
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 Rural
) (
T.I 1.117.263.228  SOLITA - CAQUETÁ
) (
YORBLEYDI ALEXANDRA ORTIZ ROSAS
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Confiere a:
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Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
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por
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El Título de:
) (
Alto Quebradón
) (
La Institución Educativa
 Rural
) (
T.I 1.006.505.676  FLORENCIA - CAQUETÁ
) (
DIEGO ALEJANDRO RAMIREZ CASTILLA
) (
Confiere a:
) (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
) (
Aprobada 
por
 Resolución 
No
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000587 del 20 de Marzo del 2015
) (
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 - Caquetá
) (
La República de Colombia
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Alto Quebradón
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) (
T.I 1.117.819.265  SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETÁ
) (
JOHANA ALEJANDRA TAFUR ROA
) (
Confiere a:
) (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
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por
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